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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
8. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 

continúan en el Real Sitio de S. Lorenzo sin novedad 
en tu importante salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 
E l Excmo. Sr. general gobernador militar de esta 

plaza y provincia, me dice con fecha del dia de ayer lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr. : Teniendo noticia que algunos gefes y 
oficiales de los que figuran en la adjunta relación, que 
tengo el honor de remitir á V. E. para los fines oportu
nos, con residencia en los pueblos que en ella aparecen, 
contraviniendo á lo dispuesto, se ausentan de ellos y 
permanecen en esta capital, y que algunos alcaldes les 
autorizan los justificantes de revista aun cuando no se 
hallen presentes, he de merecer de V. E. se digne dar 
sus superiores órdenes á dichas autoridades á fin de cor
tar de raíz un abuso que puede traer consecuencias des
agradables, para que bajo su mas estrecha responsabili
dad no autoricen aquellos documentos sin que el gefe ú 
oficial se le presente personalmente, y prevenirles se sir
van darme conocimiento si alguno llegase á abandonar 
el punto de su residencia sin orden superior para ello.» 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
con la relación de los Sres. gefes y oficiales á que alude 
el anterior inserto, previniendo muy particularmente á , 
los alcaldes constitucionales de la provincia no.-autoricen 
por ningún motivo los documentos de revista dé aquellos 
si no se hallan presentes. Al propio tiempo les encargo 
que si alguno do dichos Sres. gefes ú oficiales llegase 
ausentarse del pueblo de su residencia, sin que para ello 
preceda orden superior, den parte ,in mediatamente al 
Excmo. Sr. general gobernador militar de esta plaza. Y 
por último, que si contravinieren en lo mas mínimo á las 
prevenciones anteriores, les exigiré sin consideración al
guna la mas estrecha responsabilidad. 

Madrid 31 de agosto do 1855.—Luis Sagasti. 

Hartes 4 de Setiembre de 1855. 

i 

Relación de los Sres. gefes y oficiales en situación de 
reemplazo y escedentes de EE. MM. de plaza que tie
nen su residencia en los pueblos de esta provincia que 
se espresan á continuación. 

Teniente coronel de caballería, D. Joaquín Gutiérrez 
Tuar, residente en Aranjuez. 

Primer comandante de infantería, D. Pedro Ruiz Es
cobar, Pozuelo de Alarcon. 

Comandante de caballería, D. Joaquín Belmonte, en 
Belmonte. 

Segundo comandante, D. José Pontús, S. Martin de 
Valdeiglesias. 

Id. D. Ventura Ocboa, Vallecas. 
Id. D. Antonio Vicente de Paz, Valdemoro. 
Id. D. Agustín Figuer, Buitrago. 
Id. D. Carlos Tenorio, Navalcarnero. 
Id. D. Pedro Lazcanategui, Alcalá. 
Capitán de infantería, D. Hilarión Iturburun , Valde

moro. 
Id. D. Fermín Maria Acedo, Aranjuez. 
Id. D. Manuel Moreno del Pozo, Valdemoro. 
Capitán de caballeria, D. Juan Antonio Ricon, Val-

demoro. 
Id. D. Pedro Sanz, Torrejon de Ardoz. 
Id. D. Alejandro Sánchez, S. Lorenzo. 
Id. D. Francisco Robles, Aranjuez. 
Id. D. Joaquín Serra, Aranjuez. 
Id. D. Juan Leal y Garcia, Alcalá. 
Id. D. Bartolomé González, Carabana. 
Id. D. José Hernández León, Villa viciosa de Odón. 
Id. D. Manuel Abad y Gómez, Alcalá. 
Teniente de caballeria, D. Francisco Santoyo , Col

menar viejo. 
Subteniente, D. Pedro Pérez Grande, Villanueva de 

Perales. 
Id. D. Valentín López, Castejon. 
Capellán, D. Juan Urdampilleta, Torrelaguna. 

EE. MM. de Plaza. 
Teniente coronel, D. Carlos Tarier, Aranjuez. 
Capitán, D. Vicente Pomas, Alcalá. 



Id. D. Manuel tontadas, Alcalá. 
Madrid 29 de agosto de 1855.—El General goberna

dor, Serrano.—Es copia.—Luis Sagasti. 

Por el Excmo Sr. Ministro de Fomento se ha comu
nicado á este Gobierno civil con fecha 24 del actual la 
siguiente Real orden. «Excmo. Sr.—A fin de poder pre
sentar á las Cortes, al someterles el proyecto de ley de 
concesión del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, los da
tos necesarios para calcular el subsidio que haya de otor
garse á la empresa concesionaria en vista del movimiento 
y tráfico que haya de concurrir á esta línea; la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado disponer que, oyendo á la Di
putación, ayuntamientos y demás corporaciones de esta 
provincia que juzgue conveniente, forme V. E . á la po
sible brevedad y remita á este Ministerio una estadística 
de la producción agrícola ó industrial de ella y de los 
transportes de todas clases que habrá de servir la linea 
férrea, para poder comparar los productos de la esplota-
cion con el costo del camino. De Real orden lo digo á 
Y. E . para los efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico á 
fin de que llegue á conocimiento de todos los alcaldes y 
ayuntamientos de esta provincia, á quienes encargo, que 
á la mayor brevedad posible, me remitan los datos que 
en la preinserta Real orden se espresan. 

Madrid 51 de agosto de 1855.—Luis Sagasti. 

El Alcalde constitucional de Villamantilla, me dice 
que en la noche del 29 del actual se ha estraviado de la 
dehesa boyal del común de vecinos una yegua de vientre 
de la pertenencia de Gil Garcia; su edad de 7 á 8 años, 
6 y 1(2 cuartas de alzada, pelo colorado, herrada de los 
cuatro pies, bastante corpulenta y gorda, con tres luna
res blancos, dos en el lomo y otro en la pata derecha á 
la parte posterior junto al casco. 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico á 
fin de que llegue á noticia de los Sres. Alcaldes constitu
cionales de esta provincia y demás dependientes de mi 
autoridad, á quienes encargo practiquen cuantas dili
gencia crean necesarias para indagar su peradero, y ca
so de ser habida, la retengan y á su conductor, dando 
parte inmediatamente al alcalde de Villaman ti Ha. 

Madrid 31 de agosto de 1855.—Luis Sagasti. 

El alcalde constitucional de Alcorcon me dice que en 
el dia 27 del actual se estravió de las inmediaciones de 
dicha villa un borrico, cuyas señas se espresan á conti
nuación, de la propiedad de Esteban Martin del propio 
vecindario. 

En su consecuencia he dispuesto se publique en este 
periódico, encargando á los Sres. alcaldes constituciona
les de esta provincia practiquen cuantas diligencias crean 
necesarias para indagar su paradero, y siendo habido 
lo retengan y á su conductor (si inspirase sospecha de 
haberlo robado), dando parte inmediatamente al referido 
afcalde. 

Madrid 31 de agosto de 1855.—Luis Sagasti * 
Señas dei burro. 

Pelo entre cano y rucio, de edad cerrada, labrado 
de la parte izquierda y unos mechones en las orejas. 

Establecimientos penales* 
Habiéndose fugado el confinado del presidio de A l 

calá Vicente Rodríguez Garcia, natural de Villar del A n 
tera, provincia de Asturias, edad 30 años, pelo negro, 
ojos, id., nariz roma, color bueno, estatura 5 pies 2 pul
gadas ; encargo á los alcaldes y dependientes de vigilan
cia de esta provincia, procedan á su busca y captura, 
remitiéndole á disposición de mi autoridad, caso de ser 
habido. 

Madrid 31 de agosto de 1855.—Luis Sagasti. 

Según los partes sanitarios dados en las últimas 24 
horas por los señores profesores de la ciencia de curar, 
y que están de manifiesto en estas oficinas para satisfac
ción del que quiera examinarlos, resulta lo siguiente: 

Madrid. 

Invadidos del cólera-morbo 
Muertos de los anteriormente invadidos 7 
Idem de los invadidos en este d i a . . . . 14 
Curados 

Estremera.—Invadidos 
Muertos 
Curados 

Torrejon de Ardoz.—Invadidos 
Muertos 
Curados 

Guadarrama.—Invadidos 
Muertos 

San Agustín.—Invadidos 
Muertos *i» 
Curados 

Akobendas.—Invadidos 
Muertos 
Curados 

Chinchón.—Invadidos 
Muertos de los anteriormente invadidos. 2 
Id. de los invadidos en este dia 1 
Curados 

Navalcarnero.—Curados 
Getafe.—Invadidos 

Curados 
Tielmes.—Invadidos 

Muertos 
Curados 

Villarejo de Salvanés.—Invadidos 
Muertos 
Curados 

Colmenar de Oreja.—Muertos— 
irlanda.—Invadidos.... 

Muertos 
Alcalá de Henares.—Invadidos 

Muertos de los anteriormente invadidos. 
Curados 

Vicálvaro.—Invadidos...... 
Muertos 

Barajas.—Muertos 
Curados 

Valdemoro.—Curados 

22 
21 
10 
2 
2 
2 
1 
2 
1 
5 
1 
o 
1 
O 
5 
2 
7 
6 

3 
1 
1 

18 
4 
6 
2 

12 
3 
Ó 
5 
i 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
! 
2 
2 
4 



Aranjuez.-— Muertos , 1 
Curados 3 

El estado de salud pública en los demás pueblos de la 
provincia no ofrece novedad alguna, según los partes 
recibidos de los señores alcaldes. 

Madrid a las doce de la noche del 2 de setiembre 
de 1855.—Luis Sagasti. 

Contaduría de Hacienda públtca de la provincia de Ma
drid. 

La disposición cuarta de la sección quinta de la ley 
de presupuestos de 25 de julio último, publicada en la 
Gaceta oñcial del Gobierno en 27 del propio mes, dice 
asi: 

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la provin
cia donde radican sus pagos, asi como de no haber sufri
do alteración el estado de las personas que funden en 
é! el derecho que disfrutan. 

Consiguiente á este precepto legal, se expidió por el 
Ministerio de Hacienda la Ileal orden de 22 de agosto 
anterior, que publicó la Gaceta del 24 del mismo, dictan
do en su cumplimiento y para su observancia las dispo
siciones que van estampadas á continuación de este 
anuncio. 

En su consecuencia, esta Contaduría, con el fin de 
llevar á debido efecto la revista que se previene, cita á 
todas las clases pasivas que perciben sus haberes por la 
Tesorería de esta provincia á concurrir personalmente 
con los documentos que prescribe la disposición sexta á 
la espresada Contaduría, calle de Capellanes, núm. 5, 
cuarto segundo, desde las nueve de la mañana en ade
lante, en esta forma: 

Los Sres. Jefes oficiales y demás individuos de guer
ra y marina y retirados, los dias 12 y 13 del corriente 
mes. 

Los Sres. jubilados de todos los Ministerios, los dias 
14 y 15. 

Los Sres. de la clase de cesantes de todos los M i 
nisterios, ios dias i 7 y 18. 

Las Sras. viudas y huérfanas del Monte pío civil, los 
dias 19 y 20. 

Las Sras. viudas y huérfanas del Monte pió militar, 
los dias 21 22. 

Los Sres. que cobran pensiones remuneratorias ó 
de gracia, exclaustrados y secularizados de ambos sexos, 
convenidos y pensionistas de Vergara, los dias 23 y 24. 

Los interesados que no puedan asistir personalmen
te á la revista por hallarse ausentes temporalmente de 
Madrid, deberán hacerlo, según la condición 8. a, al Con
tador de Hacienda pública; si residiesen en alguna de las 
capitales de provincia, ante la atoridad municipal del 
pueblo en que se encuentren dentro del reino; y si estu
viesen en el extranjero ante el Cónsul español de! punto 
mas cercano. Estos funcionarios remitirán sin dilación á 
esta contaduría los documentos que expresa la disposición 
6. a Lo mismo harán los Sres. Alcaldes respecto de los 
que residan en alguno de los pueblos de esta provincia y 
deban presentarse A la citada autoridad. 

Los que según la disposición 9. a no concurran á la 
revista por absoluta imposibilidad física! al dar aviso por 

escrito áesta contaduría, manisfestarán con toda distin
ción la calle, número y cuarto en que respectivamente 
habitan. 

Habiéndose dispuesto por el Ministerio de Hacienda 
que todos los que hayan de presentar fé de existencia ó 
de estado estampen por sí á continuación de ella, declaro 
bajo mi responsabilidad no percibir otra cantidad de los 
fondos generales, provinciales ni municipales que ¡a 
acreditada en la nómina de que debe ser justificante esta 
fé de existencia, y los demás que cobran personalmente 
lo hagan en la misma nómina, se omitirá darla por sepa
rado como se previene en la disposición 6. a; de manera 
que los documentos que han de presentarse en el acto de 
la revista serán el Real despacho, título ú orden de con
cesión del haber pasivo que cada uno disfruta según su 
clase, y el certificado de la autoridad municipal ó de bar
rio, ó del jefe del respectivo cantón los retirados de guer
ra y marina, que justifique hallarse empadronado en el 
punto de la vecindad, con expresión de la calle, número 
de la casa y cuarto que habita. Las viudas y huérfanas de 
los Montes pios civil y militar, y los que gocen pensión 
remuneratoria ó de gracia, deberán presentar la fé de vida 
y estado, y la certificación de residencia de la autoridad 
municipal de barrio estampada precisamente á continua
ción de aquella, según la citada disposición 6. a 

Madrid 1.° de setiembre de 1855.—El Contador, 
Manuel del Corral. 

Disposiciones que se citan. 
1 * Coa arreglo á lo determinado en la disposición 

cuarta de las estampadas al final de la sección quinta de 
la ley de presupuestos de 25 de julio del presente año, la 
revista periódica de que la misma trata, tendrá lugar dos 
veces en el año y en los meses de enero y julio de cada 
uno. En el actual, se verificará en el mes de setiembre la 
que pertenece al último semestre. 

2. a El término preciso dentro del cual ha de quedar 
terminado este servicio es de 10 dias para todas las pro
vincias del Reino, excepto para la de Madrid, á la que 
se señala el de 20, en atención al mayor número de in
dividuos de clases pasivas que en ella residen. Los 10 y 
20 dias empezarán á contarse respectivamente desde 1.° 
de enero y 1.° de julio. 

3. a Con 10 dias de anticipación por lo menos se es
tampará el oportuno anuncio en los Boletines oficiales de 
las provincias y en la Gaceta y Diario de Avisos de esta 
capital para conocimiento de todos los interesados y para 
que puedan proveerse de los documentos que han de 
presentar y de que se hará mérito mas adelante. En este 
anuncio se insertará literalmente la disposición de la ley. 

4. a Dentro del término que queda señalado, se pre
sentarán personalmente al Contador de Hacienda publi
ca de la provincia donde residan todos los individuos que 
por cualquier concepto perciben haberes pasivos, ya pro
cedan de la carrera civil, ya de la militar. 

5. a En los casos en que el Contador central inter
venga el pago por la clase de las personas que tienen 
derecho por la legislación vigente á que se verifique por 
aquella Tesorería, tendrá efecto ante el mismo la presen
tación en la forma indicada. 

6. B Los interesados deberán ir provistos de los docu
mentos siguientes: El que acredite la declaración del de
recho pasivo en cuyo goce se hallan; un certificado del 
Alcalde constitucional ó de barrio que justifique hallarse 
empadronado en el punto de la vecindad. Los retirados de 



Guerra y Marina podrán justificar el último extremo por 
medio del Jefe del cantón ó Autoridad militar inmediata 
si la hubiese en el pueblo donde se encuentren, pues de no 
existir están sujetos á obtener de la autoridad civil el do
cumento, como los individuos de las demás clases. Las 
viudas y huérfanos de los diferentes Montes pios y los que 
cobran pensión en concepto de remuneratoria ó de gra
cia, deberán presentar la fé de estado y la certificación 
de residencia estampada precisamente á continuación de 
aquella. Todos declararán si perciben alguna asignación, 
sueldo ó retribución de los fondos del Estado, de los mu
nicipales ó provinciales, añadiéndolos religiosos exclaus
trados y los secularizados en épocas anteriores si poseen 
bienes propios, en qué punto y hasta qué valor, de confor
midad con lo establecido en el articulo 27 de la ley de 
27 de julio de 1837. 

7. a Los alcaldes constitucionales de los pueblos res
pectivos harán las veces del Contador de Hacienda públi
ca para con los individuos de las clases pasivas que re
sidan dentro del ténninode su jurisdicción. Esta circuns
tancia no les inhabilita para autorizar los certificados que 
deban espedir. 

8. a Cuando algún interesado no pueda cumplir con 
los requisitos que se previenen por hallarse fuera de la 
provincia donde tenga consignado el pago de su deber, 
los llenará ante el Contador ó Alcalde del punto donde se 
encuentre, espresando aquella circunstancia y su verda
dera vecindad. 

9. a En el caso de imposibilidad física que impida la 
presentación de cualquier individuo, estará este obligado 
á pasar el oportuno aviso al contador ó alcalde que cor
responda, quienes por si ó por medio de persona debida
mente caracterizada para sustituirle se asegurarán de la 
verdad del hecho, concurriendo á domicilio á recoger los 
documentos que el individuo deba presentar. 

10. Por el hecho de no asistir los interesados á la 
revista en la forma que se establece en las disposiciones 
anteriores, siempre que el motivo no se funde en la ab
soluta imposibilidad física, procederán las contadurías á 
la suspensión del pago de sus haberes pasivos, dando 
cuenta inmediatamente á la superioridad para la definiti
va resolución que proceda. 

11. Dentro de los seis dias siguientes de terminada 
esta operación, remitirán los alcaldes al Gobernador de 
la provincia los documentos que le hayan presentado los 
interesados que tienen vecindad en el término de su de
marcación, con una nota individual y las observaciones 
que consideren convenientes respecto de los mismos. 

12. El contador central y los de Hacienda pública 
procederán con la mayor escrupulosidad y celo al examen 
de las operaciones de los alcaldes en este asunto; y por 
su resultado y el que ofrezca la revista en la capital, des
de luego suspenderán todos aquellos pagos que resulten 
incompatibles, con sujeción á la legislación vigente, los 
que deban caducar por haber perdido su aptitud legal el 
perceptor, y los que suministren, por medio de las justi
ficaciones que tendrán á la vista ú observaciones que se 
acompañen, sospechas vehementes para creer que por 
suplantaciones ó fraudes está sufriendo el Tesoro un gra
vamen indebido. En el acto de acordar la suspensión el 
Gobernador, se pondrá en conocimiento de la Junta de 
clases pasivas, con remisión de los documentos que se 
juzguen necesarios para la resolución oportuna. 

13. Estableciendo la ley el precepto de que residan 
dentro de la provincia donde radica el pago todos los que 

perciben haberes pasivos, solicitarán su traslación, siem
pre que muden de domicilio, á la Tesorería de la respec
tiva provincia. Los contadores de Hacienda pública, lue
go que trascurran seis meses de justificar aquellos sin ha
ber gestionado para cumplir lo que se dispone, lo pon
drán en conocimiento de la Junta de clases pasivas para 
que ordene dicha traslación. 

Y 14. Los contadores y los alcaldes en su caso des
plegarán el mayor celo y una preferente atención para 
que se cumpla el espíritu de la ley, que tiende principal
mente á evitar la satisfacción de ninguna cantidad que no 
descanse estrictamente en el derecho que la produce. Son 
responsables de cualquiera falta ú omisión que ofrezca 
entorpecimiento ó perjuicio al Tesoro, y tienen ademas 
el deber de someter al fallo de la superioridad cuantos 
abusos ó delitos se cometan, á fin de que recaiga el con
digno castigo por la vía gubernativa ó judicial, según 
proceda. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Se halla vacante por enfermedad del que la obtenía, 
la plaza de médico titular de la villa de Parla en esta pro
vincia de Madrid, distante tres leguas y media del mismo 
en la carretera de Toledo: consta de unos doscientos ve
cinos, con la dotación de quince reales diarios pagados 
mensualmente, tres de fondos de propios y doce por re
partimiento vecinal cobrado por el ayuntamiento y dos
cientos reales para casa. Los pretendientes dirigirán sus 
solicitudes al presidente de dicho ayuntamiento francas 
de porte, en el término de quince dias. 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Roble
do de Chávela, habiendo sido desaprobado el remate que 
se hizo de la retama de Fuente Anguila, y pinar de Peña 
Ocaña, conforme á lo que la superioridad previene, ha 
acordado celebrar otra nueva subasta el 12 del próximo 
setiembre á las doce de su mañana. 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta de los pastos de invierno del monte robledal de 
los Santos de la Humosa, su ayuntamiento, en vista de lo 
informado por el ingeniero ordenador, ha acordado seña
lar para nueva subasta el dia 16 del corriente desde las 
diez de su mañana en adelante, en estas salas consistoria
les, bajo el tipo de 600 rs. y pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del remate. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALMONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
V 

Trigo de 39 á 41 1|2 rs. vn. 
Cebada de 21 1|2 á 23 rs. vn. 
Algarrobas., de á 20 1|2 rs. vn 

Madrid 3 de setiembre de 1855. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alia, 42. 


